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Ministerio de Comercio,  
Industria y Turismo                                      
República de Colombia 

SERGIO DÍAZ-GRANADOS GUIDA 
Ministro 

 
1 de diciembre de 2011 

RESULTADOS 
REGULACIÓN COMPETITIVA  



Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
República de Colombia Ministerio de Comercio,  

Industria y Turismo 

República de Colombia 

•Fomentar la 

financiación de las 

empresas 

innovadoras a 

través de 

beneficios 

tributarios a los 

ángeles 

inversionistas. 

1. Crear una deducción del impuesto a la renta a favor de los 

ángeles inversionistas  que realicen inversiones como 

capital semilla.  

 

2. Establecer como ingresos no constitutivos de renta o 

ganancia ocasional las inversiones como capital semilla y 

la enajenación de acciones realizadas por los Ángeles 

Inversionistas. 

 

3. Crear la deducción del impuesto a la renta a favor de los 

ángeles inversionistas que tengan sobre las pérdidas de 

capital en las inversiones realizadas. 

 

•Dic-12 

 

 

 

•Dic-12 

 

 

 

 

•Dic-12 

 

 

Equipo Entidad Rol 

• Juan Camilo Montes 

• Juan Ricardo Ortega  

• Juan Carlos Echeverri 

• MCIT 

• Dian  

• Ministerio de Hacienda y Crédito Público   

• Líder 

• Líder 

• Líder 

Metas Principales Objetivos  Fecha 

entrega 

• Proyecto de ley 

(Estatuto 

Tributario) 

 

• Proyecto de ley 

(Estatuto 

Tributario) 

 

 

 

• Proyecto de ley 

(Estatuto 

Tributario) 

 

Entregable 

Regulación Competitiva – Ciencia e Innovación 



Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
República de Colombia Ministerio de Comercio,  

Industria y Turismo 

República de Colombia 

•  Eliminar 

obligatoriedad de 

registro sanitario 

para ciertos 

alimentos, y 

simplificar los 

procedimientos 

 

•Facilitar comercio 

exterior y 

transporte de 

productos 

 

1. Modificar el Decto. 3075/97 para eliminar la obligatoriedad 

del registro sanitario para alimentos de bajo riesgo 

 

2. Modificar la Ley 399 de 1997 para permitir el pago diferido  

de la tarifa para la obtención del permiso sanitario. 

 

3. Eliminar la inspección previa en solicitud de certificado 

para la exportación de alimentos, exigida por Decto 3075 

 

4. Eliminar salvoconducto para movilización de productos 

pesqueros y acuícolas: Acuerdo 035 /04 del INCODER 

 

5. Facilitar exportación de especies No CITES (vigencia de 

certificado y lista taxativa): Res. 454/01 

 

6. Eliminar visto bueno previo a importación de aditivos 

alimentarios y saborizantes: Dcto. 3075/97 y 2606/09 

 

 

 

 

•Dic-12 

 

 

•En-12 

 

 

•Dic-12 

 

 

•Oct-12 

 

 

•Oct-12 

 
 

•Dic-12 

 

 

 

 

 

Equipo Entidad Rol 

• Liliana Rojas 

 

• MCIT 

• Ministerio de Salud y Protección Social 

• Ministerio de Agricultura 

• INCODER  

• Ministerio de Ambiente 

• Líder 

Metas Principales Objetivos  Fecha 

entrega 

• Decto. 

MinSalud 

 

• Decto-Ley 

DAFP 

 

 

• Decreto 

MinSalud 

 

• Acuerdo 

INCODER  

 

 

• Res. 

Min.Ambiente 

 

• Decto. 

Min.Salud 

 

Entregable 

Regulación Competitiva –  Cadenas Agroindustriales 



Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
República de Colombia Ministerio de Comercio,  

Industria y Turismo 

República de Colombia 

•  Revisar la 

estructura de 

costos del sector 

 

•Agilidad y 

eficiencia en 

proceso de 

licencias de 

construcción y  

registro de 

inmuebles 

 

 

 

1. Establecer reglas claras sobre el impuesto de delineación 

urbana: Ley 97 de 1913 

 

2. Municipios deberán tener información catastral y tributaria 

del inmueble actualizada: predial, valorización y plusvalía 

 

3. Disminuir los tiempos para la obtención de una licencia de 

construcción establecidos en Decto. 1469/10 

 

4. Eliminar la duplicidad de inspecciones y certificaciones en 

construcción de piscinas 

 

5. Aumentar el término de la vigencia del concepto de 

disponibilidad de servicios públicos hasta que se adopte el 

plan parcial  

 

 

 

 

•En-12 

 

 

•En-12 

 

 

•Dic-12 

 

 

•Jun-12 

 

 

•En-12 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipo Entidad Rol 

• Liliana Rojas 

• Guillermo Herrera 

 

 

• MCIT 

• Ministerio de Vivienda 

• Instituto Augustín Codazzi  

• Líder 

• Participante 

• Participante 

Metas Principales Objetivos  Fecha 

entrega 

• Decto-Ley 

DAFP 

 

• Decto-Ley 

DAFP 

 

 

• Decto. Min. 

Vivienda 

 

 

• Decto 

 

 

• Decto-Ley 

DAFP 

 

Entregable 

Regulación Competitiva –  Construcción  



Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
República de Colombia Ministerio de Comercio,  

Industria y Turismo 

República de Colombia 

•Facilitar las 

operaciones 

logísticas. 

 

 

 

 

 

•Facilitar el 

Comercio 

 

1. Política de Gestión de Riesgo para las entidades de 

control,  que intervienen en los lugares de arribo.  

2. Realizar diagnóstico para implementar el 7X24.  

3. Implementar las medidas que permitan el desarrollo de la 

iniciativa 7X24.  

4. Reglamentar la operación del naviero con los demás 

actores del comercio exterior 

5. Modificar la circular 077 de 2002, actualizando los vistos 

buenos para importación de acuerdo a las subpartidas 

arancelarias. 

6. Expedición electrónica de los documentos sanitarios por 

parte del ICA.  

7. Única visita de libre plática en el primer puerto de arribo 

del buque (ICA – Min.Salud y DIMAR). 

8.  Modificar la circular 01/08 sobre “Carta de 

Responsabilidad” para simplificar exportaciones ante 

Policía Antinarcóticos.  

 

• Sep-12 

 

• Feb-12 

 

• Sep-12 

 

• Jun-12  

 

• Jun-12 

 

 

• Jun-12 

 

 

• Jun-12 

 

• Jun-12  

 

Equipo Entidad Rol 

• Luis Fernando Fuentes Ibarra 

• Bernardo Escobar Yaver, María Elena Botero, 

Coronel Penilla. 

• Viceministro Targa 

• Rafael Sanmiguel Roldán 

• Coronel Carlos Aguirre 

 

• MCIT   * DIMAR 

• DIAN   * ICA 

 

• Ministerio de Transporte 

• Policía Antinarcóticos 

• Ministerio de Salud 

 

• Líder 

• Participantes 

Metas Principales Objetivos  Fecha 

entrega 

• Decreto 

 

• Informe 

 

• Decreto 

 

• Decreto 

 

• Circular 

 

 

• Resolución 

 

 

• Circular 

 

• Circular 

 

Entregable 

Regulación Competitiva –  Comercio Exterior (I) 



Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
República de Colombia Ministerio de Comercio,  

Industria y Turismo 

República de Colombia 

•Facilitar la 

operación de 

comercio a través 

de la norma 

aduanera. 

 

1. Desarrollar el marco normativo que permita la 

implementación de escanners 

2. Actualizar la lista de bienes de importación temporal corto 

plazo. Res. 4240/00 

3. Eliminar las autorizaciones  como importador para textiles. 

Decreto 1299/06 

4. Conservación electrónica de los documentos soportes de 

las operaciones de comercio exterior.  Decto. 2685/99. 

5. Implementar el proceso de inspección simultánea en 

importación. 

6. Eliminar la obligatoriedad de actuación a través de agente 

de aduanas. 

7. Eliminar las sanciones: i. Errores en digitación en el 

sistema informático de la DIAN. ii. Por no incluir los 

números de las declaraciones de importación en los 

documentos soportes. 

8. En Tránsito Aduanero: Establecer el procedimiento 

electrónico. 

 

 

•Jun-12 

 

•Mar-12 

 

•Jun-12 

 

•Jun-12 

 

•Jun-12 

 

•Jun-12 

 

•Jun-12 

 

•Jun-12 

 

 

Equipo Entidad Rol 

• Luis Fernando Fuentes Ibarra 

• Bernardo Escobar Yaver 

• María Elena Botero 

 

• MCIT 

• DIAN 

• DIAN 

• Líder 

• Líder 

• Participante 

Metas Principales Objetivos  Fecha 

entrega 

• Decreto 

 

• Resolución. 

 

 

• Decreto.  

 

• Decreto. 

 

 

• Decreto.  

 

• Decreto. 

 

 

• Decreto 

 

 

 

• Decreto 

 

 

 

Entregable 

Regulación Competitiva – Comercio Exterior (II) 



Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
República de Colombia Ministerio de Comercio,  

Industria y Turismo 

República de Colombia 

•Facilitar la 

comercialización de 

camarones 

•  Asegurar la 

inocuidad de los 

alimentos cárnicos 

•Agilizar los 

procedimientos y 

trámites para 

alimentos 

(chocolatería y 

confitería) 

•  Facilitar la 

producción y 

comercialización de 

productos de la 

palma 

1. Simplificar el proceso de inscripción ante el ICA de un nuevo 

alimento: Res. 0004/05.  

2. Definir claramente la competencia de las entidades que 

fomentan la pesca y la acuicultura. 

3. Reglamentar los expendios de carne en materia sanitaria y de 

inocuidad: Decto. 1500/07. 

4. Definir requisitos higiénico-sanitarios en los procesos de 

cargue y descargue de vehículos transportadores de carne.  

5. Establecer un límite de tiempo para realizar el control posterior 

del registro sanitario automático de alimentos: Decto. 612/00.  

6. Disminuir tiempos ante el INVIMA: Decto. 612/00.  

7. Expedición de registro sanitario automático en 1 día Decto. 

3075/97.  

8. Definir las normas y los valores límite permisibles en 

vertimientos a sistemas de alcantarillado público. 

9. Simplificar el trámite del registro de productores de bioinsumos 

y para la comercialización de productos bioquímicos. 

 

 

 

•Dic-12 

 

•Dic-12 

 

•Dic-12 

 

•Dic-12 

 

•Dic-12 

 

•Dic-12 

 

•Dic-12 

 

•Dic-12 

 

•Dic-12 

 

 
Equipo Entidad Rol 

• Juan Carlos Garavito 

• Camilo Enciso 

• Jasmith  Salcedo 

• Carlos Robles 

• María Cecilia Concha Albán 

• Cesar Jauregui 

 

 

 

• Bancóldex  

• Bancóldex 

• MPS 

• MADR 

• MAVDT 

• INVIMA 

• Líder 

• Participante 

• Participante 

• Participante 

• Participante 

• Participante  

Metas Principales Objetivos  Fecha 

entrega 

• Resolución 

 

• Decreto y 

Resolución 

 

• Decreto 

 

• Decreto 

 

• Decreto 

 

• Decreto 

 

• Decreto 

 

• Resolución 

 

• Resolución 

 

Entregable 

Regulación Competitiva – Mesa PTP: Agro 



Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
República de Colombia Ministerio de Comercio,  

Industria y Turismo 

República de Colombia 

•Facilitar los trámites 

de cosméticos ante 

el INVIMA. 

•  Optimizar los 

costos del turismo 

de salud. 

•  Facilitar la 

exportación de 

software. 

•  Eficiencia en la 

reglamentación de 

la energía eléctrica. 

•  Claridad en las 

normas ambientales 

para el sector 

gráfico. 

1. Crear un grupo especializado de vigilancia e inspección para el 

sector cosmético en el INVIMA. 

2. Modificar el porcentaje para el reconocimiento de costos de 

adecuación, dispensación y administración de medicamentos. 

3. Crear de una partida arancelaria para la exportación de 

software 

4. Eliminar prohibición de crear asociaciones para ofrecer  

acceso a un nivel de tensión superior de energía a tarifa baja. 

5. Prohibir el reconocimiento de pérdidas técnicas de energía 

eléctrica con cargo a la tarifa pagada por el consumidor. 

6. Eliminar condicionamientos no técnicos a los consumidores 

para poder acceder directamente a la red de gas natural. 

7. Unificar la normatividad de manejo de residuos peligrosos. 

8. Unificar criterios de entes territoriales sobre el uso del agua y 

generación de residuos líquidos. 

9. Desdoblar la partida arancelaria para máquinas y aparatos de 

impresión offset y digitales. 

 

 

 

 

•Dic-12 

 

•Dic-12 

 

•Dic-12 

 

•Dic-12 

 

•Dic-12 

 

•Dic-12 

 

•Dic-12 

•Dic-12 

 

•Dic-12 

 

Equipo Entidad Rol 

• Juan Carlos Garavito 

• Camilo Enciso 

• Marcela Bonilla 

• Mauricio Santa María Salamanca 

• Mauricio Cárdenas 

• Bernardo Escobar 

 

• Bancóldex 

• Bancóldex 

• Ministerio de Ambiente y 

• Ministerio de  Salud y Protección Social 

• Ministerio de Minas y Energía 

• DIAN 

• Líder 

• Participante 

• Participante 

• Participante 

• Participante 

• Participante 

Metas Principales Objetivos  Fecha 

entrega 

• Decreto  

 

• Resolución 

 

• Estatuto 

arancelario 

 

• Res. CREG 

 

• Decreto 

 

• Res. CREG 

 

• Ley  

• Resolución  

 

• Decreto 

 

Entregable 

Regulación Competitiva –PTP: Bienes y servicios 



Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
República de Colombia Ministerio de Comercio,  

Industria y Turismo 

República de Colombia 

•  Facilitar la 

operación de 

empresas turísticas 

•  Acoger estándares 

internacionales en 

materia de cambio 

de divisas 

•  Promocionar 

Colombia como 

destino turístico 

•  Modernizar la 

normatividad de 

embarcaciones 

menores 

•  Simplificar y reducir 

costos al turista 

1. Expedir un único certificado de carencia de informes por tráfico 

de estupefacientes para la empresa 

2. Eliminación de las planillas para el servicio de transporte 

intermunicipal en taxi. 

3. Permitir que los hoteles puedan cambiar divisas a los turistas.  

4. Supresión del impuesto de timbre para los residentes en el 

exterior. 

5. Modificar Dec. 4000/04 para que los 180 días otorgados para 

la de visa de visitante se extiendan al año siguiente a su 

expedición. 

6. Simplificar requisitos para la operación y arribo de yates, 

embarcaciones de recreo o de navegación privada. 

7. Agilizar la devolución del IVA por compra de bienes para 

turistas y visitantes (en zonas de frontera) a través de 

empresas privadas 

8. Extender la exención del IVA  a todos los servicios turísticos 

independientemente de cómo fueron adquiridos. 

•Ene/12 

 

• Jul/12 

 

• Jul/12 

• Jul/12 

 

• Jul/12 

 

 

•Ene/12 

 

•Ene/12 

 

 

• Jul/12 

 

Equipo Entidad Rol 

• Oscar Rueda García  

• Jorge Fernando Perdomo Torres  

• María Margarita Salas Mejía 

• Juan Carlos Echeverry Garzón 

• Felipe Targa Rodríguez  
• Contralmirante Leonardo Santamaría Gaitán 

 

 

 

 

• MCIT 

• Ministerio de Justicia y del Derecho 

• Ministerio de Relaciones Exteriores 

• Ministerio de Hacienda – Banco de la República 

• Ministerio de Transporte 

• Ministerio de Defensa - DIMAR 

• Líder 

• Participante 

• Participante 

• Participante 

• Participante 

• Participante 

Metas Principales Objetivos  Fecha 

entrega 

• Decto-Ley 

DAFP 

• Decto. Min. 

Transporte 

• Res. BanRep 

• Estatuto 

Tributario 

 

• Dcto. 

Cancillería 

 

• Decto-Ley 

DAFP 

• Dcto. 

 

 

• Estatuto 

Tributario 

 

Entregable 

Regulación Competitiva – Turismo 



Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
República de Colombia Ministerio de Comercio,  

Industria y Turismo 

República de Colombia 

•Mejoramiento del 

Subsistema Nal. de 

la Calidad 

•Revisar regulación 

de grupos 

empresariales 

•Convergencia a 

normas de 

contabilidad (NIIF)  

•Actas de SAS con 

único accionista 

•Revisión de registro 

sanitario 

Farmacéutico 

•Eliminación registro 

de libros del 

comerciante  

1. Aceptación de resultados de evaluación de la conformidad de 

organismos cuyo acreditador hace parte de Acuerdos de 

Reconocimiento 

2. Obligación construcción dase de datos certificadores 

3. Determinación de alcance de equivalencias en RTs del MCIT  

4. Estudio de situación de grupos empresariales con una 

propuesta   regulatoria 

5. Convergencia voluntaria para el 2012 y obligatoria de forma 

gradual hasta el 2014. 

6. Revisión del plan único de cuentas en el proceso de 

convergencia 

7. Que exista uniformidad en relación con los requisitos que 

exigen las cámaras de comercio para el registro de actas de 

SAS.  

8. Flexibilización de los trámites de registro sanitario de 

productos farmacéuticos 

9. Eliminar el registro de libros del comerciante por ser obsoleto 

 

• Dic-2012 

 

 

•Jun-2012 

•Jun-2012 

 

•Jun-2012 

 

•2013-14 

 

 

•Dic-2012 

 

•Mar-2012 

 

•Dic-2012 

 

•Dic-2012 

Equipo Entidad Rol 

• Luis Felipe Torres (LFT) 

• Bernardo Escobar,   

• Luis Guillermo Vélez 

• Ana Fda Maiguascha, 

• Jose Miguel de la Calle 

• Paula Acosta , Blanca Cajigas 

• Líder 

• Coordinador 

• Coordinador 

• Coordinador 

• Coordinador 

• Líder 

Metas Principales Objetivos  Fecha 

entrega 

• Decreto  

  

 

• Decreto 

• Resolución 

 

• Estudio 

 

• Decreto 

 

• Decreto 

 

• Instructivo 

 

• Decreto 

 

• Ley (DAFP) 

 

Entregable 

Regulación Competitiva – Industrial y manufactura  

• MCIT 

• DIAN 

• Superintendencia de Sociedades 

• MHCP 

• SIC 

• MSPS, INVIMA 



Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
República de Colombia Ministerio de Comercio,  

Industria y Turismo 

República de Colombia 

•  Eficiencia en el 

registro único de 

proponentes, de 

seguridad social y 

comercio exterior. 

 

•  Acercar el 

gobierno nacional 

a las regiones. 

 

•Simplificación de 

trámites. 

 

 

1. Simplificar el proceso de inscripción en el Registro Único 

de Proponentes: Dcto. 1464/10 

 

2. Facilitar el trámite del apostillado desde las regiones: res. 

2201/97 

 

3. Simplificar el proceso de afiliación de los empresarios a las 

entidades de seguridad social: cajas de compensación 

 

4. Permitir que el dragado de puertos en Colombia pueda ser 

hecho por empresas extranjeras. 

 

5. Eliminar registro previo de asistencia técnica efectuada por 

extranjeros 

 

 

•Jun-12 

 

 

•Jun-12 

 

 

•En-12 

 

 

•En-12 

 

 

•En-12 

Equipo Entidad Rol 

• Liliana Rojas 

 

 

• MCIT 

• DNP 

• Cancillería 

• Ministerio de la Protección Social 

• Ministerio de Transporte 

• Líder 

• Participante 

• Participante 

• Participante 

• Participante 

 

Metas Principales Objetivos  Fecha 

entrega 

• Decreto 

 

 

• Resolución 

 

 

• Ley (DAFP)  

 

 

• Dcto-Ley 

 

 

• Dcto. 

Entregable 

Regulación Competitiva –  Regiones 



Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
República de Colombia Ministerio de Comercio,  

Industria y Turismo 

República de Colombia 

!GRACIAS!  

al sector privado por 

ayudarnos a identificar las 

regulaciones ineficientes 

para que Colombia sea uno 

de los países donde es más 

fácil y seguro hacer 

negocios en América Latina  

Regulación competitiva + Doing Business 


